
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120140029902 Apelación Auto Eduardo  Molina Molina Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Ugpp

13/12/2021 Auto Concede Termino - 
Rad 63477-C Auto Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar, Despacho Doctora 
Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310501420130034301 Apelación Auto Ledys  Sarmiento De 
Rojano

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 66775-C Auto Avoca 
Conocimiento Y Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar- Despacho Doctora 
Villalba 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500420080087001 Apelación Auto Maria Del Cristo Nieto 
Arrieta

Cajanal   10/12/2021 Sentencia - Primero: 
Revocar Parcialmente El 
Auto Fechado 22 De Marzo 
De 2.019, Proferidopor El 
Juzgado Cuarto -4- Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Dentro Del 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



Procesoejecutivo 
Cumplimiento De 
Sentencia- Promovido Por 
María Del Cristo 
Nietoarrieta Contra Cajanal 
E.I.C.E Hoy U.G.P.P., Y En 
Su Defecto, Declarar No 
Probadala Excepción De 
Falta De Legitimación En 
La Causa Por Pasiva 
Propuesta Por La 
Ugpprespecto Al Pago De 
Intereses Moratorios 
Ordenados En La 
Sentencia Fechada 4 De 
Octubrede 2.010-.Segundo: 
Ordenar Al Juzgado Cuarto 
-4- Laboral Del Circuito 
Debarranquilla, A Efecto 
Que Se Pronuncie 
Respecto De Los Demás 
Medios Exceptivosdirigidos 
Contra El Mandamiento 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



Ejecutivo, A Fin De 
Determinar Si La Ejecución 
Debe Seguiradelante En 
Los Términos Del 
Mandamiento Coactivo 
Adiado 30 De Julio De 
2.014.Tercero: Confirmar 
En Todo Lo Demás El 
Proveído Objeto De 
Apelación.Cuarto: Sin 
Costas En Ésta 
Sede.Quinto: En Su 
Oportunidad Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen Para Lo De 
Sucargo. Rad. 65.902-D 

08001310500720170040902 Apelación Auto Otilia Isabel Andrade De 
Alvarez Y Otro

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/12/2021 Sentencia - Primero: 
Revocar El Numeral Quinto 
-5- De La Parte Resolutiva 
Del Auto Apelado Defecha 
Diecinueve (19) De Febrero 
De Dos Mil Veintiuno 
(2.021), Proferido Por La 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



Señora Juezséptimo -7- 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Cumplimiento De 
Sentencia- Promovido Por 
Otilia Isabel Andrade De 
Alvarez Ycardenio José 
Álvarez Andrade Contra 
Colpensiones Y, En Su 
Lugar, Ordenar Al Juzgado 
De Primera Instancia 
Abstenerse De Decretar 
Medidas Cautelares Hasta 
Tanto Elejecutante Cumpla 
Con La Exigencia 
Contemplada En El Art. 
101 Del Cptss, Atrás 
Reseñada.Segundo: 
Confirmar El Auto De 
Primera Instancia En Todo 
Lo Demás.Tercero: Las 
Costas De La Segunda 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



Instancia Corren A Cargo 
De La Parte 
Vencidacolpensiones, 
Tásense En Un (1) Salario 
Mínimo Mensual Legal 
Vigente.Cuarto: En Su 
Oportunidad Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen. Rad. 69.657-D 

08001310500720160013802 Apelación Auto Sixta Tulia Laskad 
Redondo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/12/2021 Sentencia - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha Dieciocho (18) 
De Marzo De Dosmil 
Veintiuno (2.021), Proferido 
Por La Señora Juez 
Séptimo -7- Laboral Del 
Circuitode Barranquilla, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Cumplimiento De 
Sentenciapromovido Por 
Sixta Tulia Laskad 
Redondo Contra 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



Colpensiones Y 
Otros.Segundo: Las Costas 
De La Segunda Instancia 
Corren A Cargo De La 
Parte 
Vencidacolpensiones, 
Tásense En Un (1) Salario 
Mínimo Mensual Legal 
Vigente.Tercero: En Su 
Oportunidad Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen. Rad. 69.973-D 

08001310500420190032901 Apelación Auto Y 
Sentencia

Rosalba Maria Orozco 
De Iglesias

Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

13/12/2021 Auto Concede - 68.528 
Concede Casación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500820190002601 Apelación 
Sentencia

Alvaro  Restrepo Rios Administradora 
Colpensiones

13/12/2021 Auto Concede - 67.345 
Concede Casación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501220180035101 Apelación 
Sentencia

Alvaro  Vecino Igirio Colpensiones   13/12/2021 Auto Concede Termino - 
Rad 67356-A Auto Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar, Despacho Doctora 
Villalba 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120190028401 Apelación 
Sentencia

Ana  Niebles Pino Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

13/12/2021 Auto Concede - 67.929 
Concede Casación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501520190033001 Apelación 
Sentencia

Ana Lucia Arango 
Restrepo

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

13/12/2021 Auto Concede - 68.747 
Concede Casación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501020200005501 Apelación 
Sentencia

Betty  Gallardo 
Escamilla

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Los Sendos 
Recursos De Apelación Y 
Ordena Correr Traslado 
Para Alegar Conforme 
Dispone El Art. 15 Del 
Decreto 806 De 2020.Rad 
70.888-A 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720170038301 Apelación 
Sentencia

Edgar Arturo Garcia 
Medina

Secretaria Distrital De 
Hacienda, Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla

13/12/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 64.916 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto Declaró 
Desierto El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Contra La Sentencia 
Proferida El 30 De 
Septiembre De 2020 Por 
La Sala Segunda De 
Decisión Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120180014501 Apelación 
Sentencia

Heriberto Enrique 
Vizcaino Ricaurte

Administradora De 
Fondos De Pensiones  
Y Cesantias Proteccion 
S.A, Junta Nacional De 
Calificacion De Invalidez 
Y Otros

13/12/2021 Auto Concede - 67.232 
Concede Casación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320140055401 Apelación 
Sentencia

Kelly Johana Garcia 
Roa

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias -Porvenir-

13/12/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 59.497 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto No Casó La 
Sentencia Proferida El 3 De 
Mayo De 2017, Por El 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500520190024601 Apelación 
Sentencia

Miguel Antonio Rojas 
Santiago

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Porvenir Sa  
 , Colfondos Afp

13/12/2021 Auto Decide - 68.732 No 
Concede Casación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720180034101 Apelación 
Sentencia

Roberto Antonio 
Hernandez Quintero

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S. A

13/12/2021 Auto Decide - 68.409 No 
Concede Casación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

4e600346-2c1d-4e33-a2c4-f3bd490ff6aa

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De223



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120150036701 Apelación 
Sentencia

Roger Achille Fernand 
Ways Feudre

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

13/12/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 59.260 Auto 
Resuelve: Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En Cuanto No Casó La 
Sentencia Proferida El 24 
De Julio De 2017, Por La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500420190039201 Apelación 
Sentencia

Wilfrido Manuel Ruiz 
Cantillo

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

13/12/2021 Auto Concede - 67.990 
Concede Casación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08638318900120140010802 Consulta Jorge  Blanco Angulo Alcaldia De Luruaco 13/12/2021 Auto Concede Termino - 
Rad 67802-E Auto Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar- Despacho Doctora 
Villalba 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500620160049901 Consulta Luis Farid Alvarado 
Miranda

Unidad  De  Gestion  
Pensional  Parafiscal  
Ugpp

13/12/2021 Auto Concede - 68.216 
Concede Casación.

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501220180003701 Consulta Pablo Segundo Rada 
Olascuaga

Durman Colombia 
S.A.S.

13/12/2021 Auto Concede Termino - 
Rad 67575-E Auto Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Despacho Doctora 
Villalba 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620190006201 Consulta Remberto  Lopez 
Campo

Administradora 
Colpensiones

13/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Ordena Correr Traslado 
Para Alegar De Conclusión 
Conforme Dispone El Art. 
15 Del Decreto 806 De 
2020. Rad. 70.835-E 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001220500020210034600 Tutela Rodolfo  Hernandez 
Pulgar

Juzgado (2) Segundo 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla

13/12/2021 Auto Ordena - Radicado 
Único: 
0800122050002021003460
0 Auto Resuelve: Mantener 
En La Secretaría De La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior De Barranquilla La 
Presente Acción De Tutela 
Por El Término Perentorio 
De Un (1) Día Hábil, A Fin 
De Que Se Adjunte El 
Poder Debidamente 
Conferido, Con Miras A 
Presentar Esta Acción 
Constitucional. Lo Anterior, 
So Pena De Rechazo.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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